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. EELf7aciÓa del Prourama Mundial de Accion coat . ra la um . . . a'fta, la dm el -ico v la distE8Bycion f-tos de 

La Asamblea General, 

Re- sus resoluciones 44116, de lo de noviembre de 1989, 441141, de 
15 de diciembre de 1989, y 451148, de 18 de diciembre de 1990, así como la 
resolución 1990/84 del Consejo Económico y Social, de 27 de julio de 1990, 

Plenamente consciente de que la comunidad internacional debe enfrentarse 
al dramático problema del uso indebido de drogas y del cultivo, la producción, 
la demanda, la elaboración, la distribución y el tráfico ilícitos de 
estupefacientes y sustancias sicotrópkcas, y de que los Estados deben trabajar 
tanto en el plano internacional como en el individual para hacer frente a -se 
flagelo, 

&atacPbaBp el importante papel que desempeñan las Naciones Unidas, sus 
Órganos competentes y los organismos especializados en la lucha contra el uso 
indebido de drogas en los planos nacional, regional e internacional, 
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Becord@& la Declaración Politica y el Programa Mundial de Acción 
aprobados por la Asamblea General en su decimoséptimo período extraordinario 
de sesiones, el 23 de febrero de 1990 11. 

mm la importancia y la valides continuas de la Declaración 2/ y 
el Plan Amplio y Multidiscipliaario de actividades futuras en materia de 
fiscalización del uso indebido de drogas W, aprobados en la Conferencia 
Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, y de la 
Declaración aprobada en la Conferencia Ministerial Mundial en la Cumbre para 
reducir la demanda de drogas y luchar contra la amenaza de la cocaína, 
celebrada en Londres del 9 al ll de abril de 1990 P/, 

1. Reaffrma el compromiso expresado en el Programa Mundial de Acción y 
el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras en materia de 
fiscalización del uso indebido de drogase 

2. &&E& a los Estados a que tomen todas las medidas posibles para 
promover y aplicar, individualmente y en cooperación con otros Estados, los 
mandatos y las recomendaciones contenidos en el Programa Mundial de Acción, 
con miras a dar al Programa una expresión concreta en el mayor grado posible 
en los planos nacional, regional e internacional; 

3. && a la Comisión de Estupefacientes y en particular al Programa de 
las Naciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas que 
promuevan y supervisen continuamente la aplicación del Programa Mundial de 
Acción; 

4. Enhorta a las Naciones Unidas, a sus órganos competentes, 8 los 
organismos especializados y a otras organizaciones intsrgubernamentales y no 
gubernamentales interesadas a que cooperen con los Estados en la promoción y 
aplicación del Programa Mundial de Acción y les presten asistencia; 

5. w al Secretario General que presente anualmente a la Asamblea 
General un informe sobre las actividades realisadas por el Programa de las 
Baciones Unidas para la Fiscalización Internacional de Drogas con objeto de 
aplicar el Programa Mundial de Acción. 

-m-s- 

ã/ Wesolución S-1712, anexo. 

11 Véase aforme de la C.Qaferencia XBteroacional sobre el Uso XndehLâp 
” 01 T)+&f’trn Tl:nOt* Aa rbrar- WI--r %q - mm J- 1-.-I - m- -11- . -- ----- ------" -- --"rLr". -*-+a-* A' - *e -9 OX {Puòiicación 
de las Naciones Unidas, número de venta: S.87.1.18), cap. 1, secc. 8. 

w Ibid,, secc. A. 

$1 A/45/262. anexo. 


